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Sqpmdo.-A efectos contables ",spccto a la presente modifica·
ción se establece 10 si¡uiente:

Por cada 100 kilosramos que se exporten de los productos de
expc....ación XXXN, XXXV y XXXVI, se podrán Im.l"'rtar con
fIanquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo
ra1, o se devolverán loo der<chos arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado, las cantidades si¡uientes:

Producto XXXN:
7,2 kilosramos de la mercancía 1 (2 J1OI" lOO).
1,74 kilogramos de la mercancfa 17 (2 por lOO).
7,2 kiloaramos de la mercancfa 19 (2 por lOO).
33,2 kilosramos de la mercancfa 7 (2 por 100).

Producto XXXV:

24,1 kilopmoo de la mercancía I (2 por lOO).
1,33 kilosramos de la mercancía 17 (2 por lOO).
23,8 kilnsramos de la mercancía 7 (2 por lOO).

Producto XXXVI:
27,6 kilD8J8DlOS de la mercancía 1 (2 por lOO).
22,3 kilopmoo de la mercancÍA 12 (2 por 1(0).
1,54 kilopmos de la mercancía 17 (2 por lOO).
No existen subproductos aprovechables y las mermas son las

incluidas enm paúntesis a continuación de loo módulos contables.
El interesado queda obli¡ado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la corn:spondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detereúnantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características 'l.ue
las identifiquen ~ distiI:gan de otras similares y que, en cualqUier
caso, deberán comcidir, respectivamente, COD las mercandas ¡>re
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
decI.aración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
cornspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 27
de octubre de 1986 para los produet08 XXXN y XXXV Y desde
el 28 de abril de 1986 para el XXXVI, l!U!'bi~ podrán acoser&e a
los benefiCIOS de los ..stemas de "'PDSlClón l. de devolUCión de
den:chos derivados de la presente modificaCl6n, siempre que se
haya hecho ~nstar en la licencía de exportación y en la mtante
documenlac1ón aduanera de despacho la referencía de estar solici.
tada y en.trámite de. n:soluci~n. Para estas exportaciones, los plazos
para soliCItar la IIDportaclón o devolUCIÓn, ",speclivamente,
comenzarán a contarae desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Iloletin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad loo restantes exmmos de la
Orden de 19 de diciembre de 1985 (<<Iloletin Oficial del Estad"" de
29 de enero de 1986) modificada por Orden de 3 de octubre de
1986 (<<Iloletin 0ficiá1 del Estado» del 15), que ahora se modifica.

lA? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Madrid, 26 <!e diciembre de 1986.-P. D., el Director senera! de

ComerCIo Exterior, Fernando Gómez AviI6s-Casco.

Ibno. Sr. Din:ctor aenera! de Comercio Exterior.

19088 ORDEN di 29 di dic/mJb¡y di 1986J'O' /!J qw ""
modjfü:a /1 111 /irmII KMicromolOr, SocIerkIiI Án6
ni"""', el rlgimell di Ird/Ico di peif«clo""miento
fldlJO]J/II/I 111i~n iIIU~tU lI1umillio, hilo
di cobre, ftc., y 111 expor/IIC/6n di II1lemt11iora Ik
IIWOnuMIa.

Dmo. Sr.: Cumplidos 101 tñmitea rqJamentariOl en el expe
diente promovido por la Empresa «Mícromotor, Sociedad An6
nima», solicitando Jl'odificaci6n del~ de tr6fico de perfec
cionamiento activo para la im~6n de linIote de aluminio,
hilo de cobre, ele., y la exportación de altemadonls de automóviles,
autorizado por Orden de 2 de octubre de 1984 (<<Iloletin Oficial del
Estadooo del \5), protrOllldaÓii:~ifi~ Orden de 30 de
septiembre de 1985 (<<IloIOUn . del de 23 de enero de!:61

5
rde 3 de octubre de 1986 (<<Ilolet1n 0ficia1 del Estado»

Este MiniIterio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por la
Din:cción Oeneral de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el ,qimen de lr6fieo de peñeccionamien.to
activo a la firma «Micromotor, Sociedad An6nima», con domicilio

en Gabriel Aresti, 15, Iamioro.t4ona (Vizcaya), y ntUnero de
identificación fi:¡ca) A-48041719, en el sentido de rCctificar en el
apartado seaundo mercancfas de importaciÓD número 1 Chilos de
cobre esmaftados), la posici6n ntadIatica 'l.ue sert la P. B. 85.23.05.

Seaundo.-Se mantienen en toda SU mteeridad los _tea
exmmos de la Orden de 2 de octubre de 1984 (<<BoleUn Oficial del
Estado» del 1S), que ahora se modifica.

Lo~comunico a V. 1. para ID conocimiento y efectoa.
M . 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Din:ctor aenerat de

Comercio terior, Fernando G6mezA~.

Ibno. Sr. Din:ctor aenerat de Comercio Exterior.

ORDEN di 29 de diciembre di 1986 por 111 qw ""
prorrog/l a 1/1 firma K!:OllServas Áslorquiza, SociedDd
Anóni"""', el rtgimell dllr4flco Ik perfeccio""mlento
aa/va para 1/1 imporlllCión di atunes enle1'Ol congel/l·
dos y la exporlllCi6n di con.servas di attln.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reatamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conservas Astorquiza, Socie
dad Anóllima», solicitando prórrop del ~men de lr6fieo de
perfeccionamiento activo para la importo<;i6n de atunes enteros
congelados y la exportación de conservas de atún, autorizado por
Ordenes de 22 de septiembre de 1986 (<<Ilo1etln Oficial del Estado»
de 6 de octubre),

Este Ministeno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Din:cción General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Prorropr hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
de la fecha de caducidad, el .qimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Conservas Astorquiza, Sociedad An6
Ilima», con domicilio en Benneo (Vizcaya), y número de identifica·
ción fisca1 A-48089650.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoa.
Dios~aV. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director aenera! de

Comercio Exterior, Fernando Gómez A~sco.

Ibno. Sr. Din:ctor seneral de Comercio Exterior.

19090 CORRECCION di errauu dilo Orden Ik 2 di junio
de 1987 por la que se regulan determinados aspeclO3
del Seguro Ik Pedrisco en ÁceilU"" de Mesa, compren·
dido en el PÚlII ÁnUlll di Seguros Agrarios Combi""·
dos para el ejercicio di 1987.

Padecidos errom en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Iloletin Oficial del Estado» ntUnero 157, de fecha 2 de julio
de 1987, a continuación se formulan las oportunas n:ctificaciones:

En la página 20083, segunda columna, enunciado de la Orden,
cuarta linea, donde dice: oSegutos Combinados para el ejercicio
1987», debe decir: «Seguros A¡rarioo Combinados para el e¡ercicin
1987».

En la página 20085, primera columna, novena, d), primera
linea, donde dice: «Consignar en la declaración de siniestro y, en
caso, en ell>, debe decir: «Consignar en la declaración de siniestro
y, en su caso, en el».

En la misma pásina, segunda columna, decimosq,tima.-,
Opción B:, 2.1, "JUnda linea, donde dice: «considerará como
pérdida en calidad el 100 100 de la producciÓn», debe decir:
«considerará como pérdida en calidad el 100 % de la producción».

En la página 20086, primera columna, decimonovena, seaundo
párrafo, cuarta linea, donde dice: <da realización de la vista salvo
acuerdo de llevarla a cabo en 11II», debe decir: <da realización de la
visita salvo acuerdo de llevarla a cabo en 11II».

19091 CORRECCION di erratas di 1/1 Orden de 2 di junio
Ik 1987 por 111 que "" estllblece 111 parle de recibo di
prima a pag/lr po, 103 /IiJt!gUrOIios y 111 subvenci6n di
la AdminislrllC16n pII1'/I el Seguro combi1U1do di
Pedrisco y lluvia en Álgodd1l, comprendido en el Pltm
ÁnUlll de Sepr08.4.grarios COmbi1l/llÍ03 di 1987.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, blicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 164, de fecha 1'6'de julio de
1987, a continuaci6n se formula la oportuna n:ctificaci6n:

En la página 21120, primeracu1umna, sexto párrafo, sexla 1Inea,
donde dice: <dep\mente construidas y con personalidad jurfdica
para contratar», debe decir: <dep\mente constituidas y con peno
nalidad juridica para contratar».


